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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz sábado 13 de febrero de 1813. 

ú 
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GROEN DE LA PLAZA.—Gefe de dia: E;i teniente coronel D. francisco. Noguer, co-
. mandante del é.° batallón de Voluntariosa Parada; I03 cuerpos de Ja guarnición. Ronda: ; 

Milicias. Teatro: Voluntarios.- •. .• J -
i 

.'•' -i 
— 

• . • • • • • " ' • ' • • • • • - I 

IMPRESOS. ' Vé que tu corpanchón chispea y arde; 
• •> • Que el .Censar de la queipa i)0 te excusa^ 

Diario mercantil del \2-r~P. C. recuerda aque» . J í ie l enxergar, el Diario de ¡q tarde. 
lio de Salustio , en paz y en guerra puede ha- ,4bejq.española, núm, 1.54.—E, V. E. concluye.; 
cerse un ciudadano ilustre ; extrañando que á p e - eJ,.^ticulo del núm. anterior; y contrayéndose á. 
sar de los progresos de las luces aun.se quiera- los alojamientos militares, rnaninVsta lp acreedores; 
vincular la gloria á las armas , habiéndose solo que soii lps,que defieqden.Ja patria con su sangre 
dispensado un lugar en el salón del Congreso de que se Jes proporcione cuantos auxilios. sc.án> 
nacional á la memoria de los guerreros Velar- imaginables, á fin de.dulcificar su vida penosa y 
de , Daoiz y Alvarez. Este sistema , enemigo 
y destructor de las ciencias y artes , habrá de 
conducirnos al quixotismo* P. C. propone , uu 
proyecto de premios para los que se distingan 
en agricultura , artes y oficios ; en humanida­
des y nobles artes; on . filosofía,; en derecho, ci­
vil y natural; y en teología y cánones,:—^ El 
Ingenuo , en contestación al artículo del Curioso 
(R. 600) dice que el español mas esto pido, sabe 
que los infantes de Castilla han tenido siempre 
contaduría , secretaria y tesorería para la, recau­
dación é intervención de sus cuantiosas rentas, 

Conciso del 12. *-» Fundado en que la uni­
dad de acción se pierde y debilita, al pa 

afamada; por lq cual,los ayuntamientos deben proj 
perchonarles los,alojamientos cómodos; pues núes* 
tros, dignos,mi.Iitares, atendiendp á su noble pro-, 
fisión", jamas se. propasarán a tomar por si lo 
que debe darles.de buena voluntad la autoridad 
eqinpetentc—R. g. gg de 'parecer que el cese de, 
la, actual Regencia debe verificarse con toda so­
lemnidad , oyéndP.laJp que tenga que .exponer. 
en prueba, de sus/buenos deseos, y de que sino 
ha logrado m^s felices resultados consiste en las 
circiinsta.ncjas ,:y eñ que no ha alcanzado mas; sin 
perjuipip^e npmbrar inmediatamente los indivi­
duos que. deben .qpmponer la nueva Regencia ; la 
cual cree q.ua convendrá se componga de tres in-

so que la unidad de pesonas se aumenta > y que 'diyiduos; ui|pde>ellos:amertca«o: que el juicio de^ 
cinco tienen mas parientes y amigos.que tres, se tachas sea en secreto , y.la elección pública y no-
decide el Conciso por este numero, queriendo que minal: que la nueva Regencia sea amovible ; esto. 
se determine la época periódica déla renovación es,,.que cada seis meses saliese ,un individuo de 
ó reelección, porque así habria estímulo para ella ; bien que podría ser reelegido si sus méritos le 
obrar bien, en los Regentes , y no argüirían los hiciesen acreedor: y, últimamente, que convendría 
extrangeros volubilidad eael Gobierno, ni se. cree 
ria demérito en. los cesantes.—Se asegura que los 
exércitos enemigos tienen orden de establecer su 
linea en la izquierda del Ebro, apoyando su de­
recha en Santoña, y su izquierda en Tortosa y 
los Alfaques, y teniendo un cuerpo avanzado en 
Valencia para sacar de ella y de Aragón las sub­
sistencias: tan extensa línea será sostenida, se­
gún cálculo, por 125 á 1309 hombres, inclusas 
las guarniciones.—Acompaña al Conciso una églo­
ga dedicada á é l , en la cual los pastores. Tenaza, 
Jtescoldo, y Albano, después de tristes endechas 
por la difunta Sania, se separan, resueltos á 
quemar á todo piante y mamante , si se llegan á 
encender de nuevo las hogueras; por Jo cual ter­
mina el poeta diciendo: 

Guarle de ellos, Panes : que si te aejusa 
Quien el deber de humaniHáif no guarde, 
Quien, para el daño, de la lengua abusa; 

excluir á los empleados , particularmente los de 
primer orden ; pues fisto, ademas de ser conforme-
ai noble desprendimiento de estos sugetos , evhaV 
ria el que se dixese por algunos malcontentos 
qye no se sube salir de la baraja. 

Procurador general de la nación y del rei 
tiiim. 1S5.—Fi L. U. hace mil reflexiones ver­
daderamente patéticas por el epitafio que J . F . 
ha 'puesto a la Santa (Q. E-. P- D.) en un so­
neto, el cual baraja, por el,revés para conso­
larse.—El aHiculador anterior da en la peregri-" 
na idea de que. el §r, .Jauregui no puede ni 
debe escribir porque es militar .(¡oh ingenio nia-
i";i.VÍUos0! del Procurador}, solo tu eras capaz de/ 
proferir tal novpdadl ¿qué diremos de) Sr. Lla­
mas, puyos temblones; escrúos hahéi?. insertado? 
¡Que. renuncia , venerable Procurador! iasí os 
habéis^ olvidado dei^síói cqnstet f)-^El.jfeUteano, 
prendado de uno tde los Regentes, poique cuan-
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do gobernador le recibió á pedradas, no encuen­
tra delitos para quitarlos; sino mil y mil vir­
t u d e s , cuya enumeración se le queda en el tin­
tero.—El asustado pone la cara fea por la no­
ta del Redactor y el artículo del Sr. Moreno so­
bre el canónigo de Pepe (y del Gran- turco que 
viniere) perínclito Ximenez Hoyo. — L,-A seño­
rita M. L . (de feliz recordación) cotorrea y pe­
dantea citando a Maquiavelo (mala lectura pa­
ra faldas del bélto sex6; que para' las del ne­
gro , aunque tampoco sea buena , es de bastan­
te uso), griegos , fenicios , persas y . macedo-
riios &c. &c. que con el papa Juan X X I I ha­
blaron mucho de opinión pública que es el tema 
e's esta parladora , á quien repetimos el cóiíse* 
jo de mas aguja y menos meterse en trinidades 
que no son para hembras.— Una noticieja insig­
nificante , y una exhortación a los serviles pa­
ra, que continúen la guerra, desechando la pro­
posición de paz que hace la Abeja, dan fin al 
primer pliego.—El 2. ° de apéndice le llenan el 
honor y conciencia del Sr. He rmida , cuyo dic­
tamen sobre la Santa difunta se inserta; porque 
no tuvo ocasión de pronunciarle en el Congre­
so: sabiendo el nombre , calidad y \etustez del 
a u t o r , y el asunto sobre que Versa , es fácil 
inferir el mérito de la obra. " 

Diario de leí larde del 11. — Desde las es­
quinas de Porrino (sitio digno de concurren­
cia' del diarista) echa verbos el Sr> Marques 
Villapanes contra el nüm. 605" (leí Redactor, 
tomando la parte por el t o d o , desfogaildo su 
furibunda cólera contra uno de los editores, y di­
ciendo que no solo dará dos mil pesos por el 
cuadro de la Camarona ; sino lodo cuanto tiene 
y aun se vendería de esclavo de cualquiera ( s i 
semejante bozal quisiera) por no verse acosa­
do del Redactor y corifeos Anti-católicos, 

Anti-dogmáticos, 
Todos pestíferos, 
Todos mortíferos, 

Bárbaros, picaros, pérfidos, zánganos, 
Lúbricos, gnósticos, cínicos, cuákeros; 

(Ton. á dúo p¿g. 3.) 
quienes, dice, se han repartido los millones que 
han mandado los judíos de Gibraltar para que 
se quiten los mamarrachos de las paredes de 
S. J u a n de Dios , y este (que parece ser el ídolo 
•del Sr. marques por el papel que representa en él 
de mogiganga mayor.) Mezcla ademas otros dis­
lates que tienen el mérito de ser indescifrables; 
y pasa á ensartar «tros tantos en el discurso 
del Espatiol pacífico (que concluirá), en donde 
saca á danzar alJpoealipst con Napoleón, á 
los ateos con los obispos apandillados, y á la 
burra de Balaam (por segunda vez) con la 
inquisición ; formando parejas con una impiedad 
disculpable solo en un flaco de cascos. Ter­
mina con una copia de la sesión de Cortes del 10-
y una décima, que dice el marques habérsele' 
remitido de Xerez , sin .conocer la rechifla que 
J e él se hace cuando en ella se le llama Azote 
de losfrunmasones. (*) 

Él Tribuno del pueblo español ninn. 30 
E n derecho publico prueba que la soberanía re­
side esencialmente en la nación , según- se ha­
lla dispuesto en el capítulo 1 . a art iculo' 3. ° 
de nuestra jurada Constitución ; lo cual prue­
ba con varias leyes de las Partidas , con re­
flexiones deducidas del órigeu de las socieda­
des , y consideraciones obvias , deducidas del es­
píritu, y forma de la sociedad. Con este motivo re­
prehende agriamente la conducta degradada de 
los magistrados que el Dos de muyo desarmaron 

, , á los heroicos madr i leños , y se prostituyeron 
Vilmente firmando proclamas para someter el 
pueblo español al yugo del tirano, pintando co­
mo delincuentes á los mártires de la libertad, 

'- Rebate igualmente la respuesta ana loga, a los 
sentimientos, de estos: instrumentos de la .escla­
vitud , dada por Napoleón al presidente de la 

._ sección. de Hacienda en 20 de diciembre de 
1 8 Í 2 , reducida á que un gobierno de hombres 
sanguinarios adula al 'pueblo , proclamando una 
soberanía que no puede: exercer. —• En políti­
ca eclesiástica se concluye la carta escrita 
20 años hace des le Lima ni inquisidor yene-
ral , sobre la ¡g iorancia con que se formó el 
índice expurgatorio del 1790 : . á los inquisido­
r e s , d i c e , no se les puede hacer una adver­
tencia, ni menos una corrección cr is t iana: ellos 
tienen por objeto, al prohibir los libros, que el 
pueblo no vea la verdad : por sus prohibiciones 
han intentado abolir (si ser pudiera) el amor 
de Dios en el corazón de , los fíeles: tienen por 
máxima permitir al pueblo las supersticiones 
para mantenerlo en la ignorancia que es el 
origen de todas el las: con la falla de instruc­
ción del p u e b l o , y aun del clero , consiguen 
tener á los reyes á sus píes 

Periódico mercantil de la p'aza de Cádiz nüm. 3. 
Continua la relación de los buques entrados y 
salidos, y de los que han abierto registro (R . ants.) 
y el arancel de derechos— Cambios en Londres 
el 19 de enero. Amstcrdam 28. 8: á 2 usos. Id. á la 
vista 27. 10. Roterdam 8. 12: á 2 usos. B a r a t a r -
gd 28: á 2 f usos—Aliona 28. 1: á 2* id. París 18 
francos y 8 cent, á 1 día. Cádiz , efectivo 49 . 
Gibraltar 43 . Liorna 58 . Genova 54. Malla 64* 
Ñapóles 42. Lisboa 73. Oporto 7 1 . Rio-Jane i ­
ro 73 . Dublin ti—Cádiz 12 de febrero—Harina. 
superior de Filadelfia 1 4 | á 15 ps. fs. barril 
ídem inferior 13 á 14¿—Cambios. Londres 4 8 
á 4 9 | . Viales reales : á 76 ps. fs. 

N O T I C I A S . 

Londres 19 de enero—El teniente coro­
nel Rápate!, edecán del general Moreau ,que 
puso por Londres en su camino de América á 
Rusia,ha llegado ya á S.Peteraburgo por la 
viadeStockolmo En los días que se detuvo 
en Londres tuvo varias conferencias con los 
ministros en orden á ofrecer los servicios 
del general Moreau contra el enemigo co-

(*; ¡Oh qué de francmasones te rodean! 
Tic francmasones Cádiz es el cent ro ; 
De francmasones atestado el muelle; 
J)n francmasones la bahia y puerto ¿ 

De francmasones la alameda y phi z a . ' 
Y en francmasones el Congreso hirviendo 
Panes, Panes! . . . dispierta, ¿de qué sirve' 
hendiente de tus nalgas ese acero? 

( i ) . Mi nüm. 24¡.) 
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mun 3 con una fuerza determinada y en un 
punto por él señalado en Europa ,' lo cual 
no fue admitido por ciertos inconvenientes 
que dificultaban la admisión de sil oferta. 
E n la corte de Suecia ha sido recibido con 
la mayor distinción , ofreciéndole Bernadottej 
á quien entregó una carta de Moreaü , man­
do (que no admitió) en el exército sueco ín­
terin se disponía la proyectada expedición. 
E n la capital de Rusia le ofreció el. em­
perador al punto de su llegada socorros pe­
cuniarios i confiriéndole el grado de coronel 
agregado al cuartel-maestre-general; en cu­
yo destino trabaja para organizar una teso­
rería nueva conforme con el sistema ingles 
y francés , cuyos empleados se dice que se­
rán en adelante alemanes é ingleses j baxo 
la inspección de Sir Roberto Wilson y ej 
mencionado corone l , habiendo conferencia^ 
do coa los generales rusos al paso de Rápate! 
por los exércitos , camino de Petersburgo. 

{Mercurio lusitano.) 

Veracruz 19 de noviembre—Sigue interceptada 

la comunicación con México ; ignorándose aun 

si ha llegado allí el convoi que salió de esta en. 

agosto—Confírmase que Múrelos se apoderó de 

Tchüacan , en donde cogió 500 prisioneros, y 

quemó por valor de seis millones de duros de 

tabaco en rama perteneciente á la hacienda na­

cional. En las provincias interiores no sabemos 

ocurra novedad particular.—-Por un paisano que 

ha logrado fugarse de los rebeldes se sabe que 

la conducta que baxaba de México se halla en 

Xalapa. (Cari, part.) 

Carolina 7 de febrero— El 2 llegaron 20Ó ca­
ballos enemigos al Viso y Visillo, llevándosela 
justicia del primer puebJp/El 3 entraron los ene­
migos en Santa-Cruz de Múdela. 

Un individuo que llegó el 2 dé Madrid asê -
gura que los franceses tieüe'n todo dispuesto pa­
ra marcharse, y que los ministros Urquyo y 
Ofarril han caído en desgracia. (Cart. part,) 

PAUTES T E L E G R Á F I C O S . 

Día 12.—Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Se continua trabajando en la corladura del Tro-

cadero y demoliendo la batería del puente del rio 

San Pedro : los ingleses en el reducto de la po­

tación de Sari Carlos , en el del cerro de los 

MurúrcSf y en el inmediato a Torregorda.—En 

el campo de Guia del Puerto de Santa María 

han estado haciendo exercicío unos 2000 infan­

tes. — Ha pakado del Puerto á Puerto-real un 

batallón de infantería española, 2 carretas con 

•equipage y 2 carros cubiertos, 
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CAP1TAMA DEL PUERTO. 

Día l h Desde las 19 de ayer á las de noi üan entrado los baque, 
.¡guíenles: De Gil.ra.tar fr. | „ r . Active, en lastre. De Aliente 
y Hilara bomb. esp. Sucr«.fami]¡a , con T Í n o , paños , aguardien­
te y almendrón. D* Veracraz y la Habana fr. ¿ ¿frra e ,p 
Venganza, [véase Comercio.] De Oporto diat. uort. Amparo, coa 
madera y friioles. 

COMERCIO. 

J$ÉSÍ%; ÍaJraSata A Suerra Venganza, que 
procedente de Veracruz y la Habana ( de dúo 
ultimo puerto salió el 22 de diciembre) ha fon-
deado el 12 de febrero en esta bahía. Su maes­
tre Don Fernando Freiré de Andrade. 

D E VERA-CRUZ. 

En moneda del nuevo cu-
ño mexicano 4 3 0 1 8 1 f 

£11 ídem provisional.. . . 139172 Id 
ün barras de plata quin­

tada.. ..i. 14293."v03-
En plata pasta 8830. id. 

23123... 184984 id. 

En o r o . . . ^ ^ 
¿ lo sobornales de grana 
52 ídem de añil 
10 ídem de granula 

800 quintales de cobre 

D E H A B A N A . 

En moneda del nuevo cu­
ño mexicano, corres­
pondientes al registro 
que conduxo de Hon­
duras el bergantín espa­
ñol Recurso 236000 

Total. . i 1039937 

50 caxones de tabacos, em­
barcados por el directo* 
de la casa de Beneficen­
cia, para entregar al Sr. 
secretario del Despacho 
de Hacienda. 

CORTES. 

Dia 12.—Parte de Sanidad : el dia 10 fueron 
enterrados 3 cadáveres, y 9 el dia 11. 

Se mandaron archivar los testimonios de haber 
jurado la Constitución la ciudad de Montevideo 
diferentes autoridades y cuerpos, asi civiles co­
mo militares, residentes en ella; el tribunal de 
Cruzada de la Isla de Santo Domingo ; la univer­
sidad literaria , y la comunidad del convento de 
San Juan de Letran de la Habana; y varios de­
pendientes del ramo de Hacienda en la isla de 
Cuba, y en la península. 

A la comisión donde existen los antecedentes 
se mandó pasar una representación del Sr. Frei­
ré Castrillo.n ,. ,para que examinase si las razones 
de indisposiciou que en ella exponía eran sufi­
cientes para concederle la prorogada licencia que 
solicitaba desde Galicia. 

A la de Guerra pasó un oficio del secretario del 
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mismo ramo; quien, á Hombre de la Regencia, 
manifestaba que S. A. rió hallaba reparo en que 
al regimienta distinguido de la Concordia espa­
ñola del. Perú se le concediese la misma orde­
nanza y distinciones q,ue goza el. de Volúntanos 
distinguidos, de Cádiz : (véase te sesion.de 28 da 
noviembre último.) . . . . . . . 

Él secretario de Marina preguntaba, i . riombre 
de la Regencia si se a l iaba en el Congreso el di­
putado propietario de la isla de Santo Domingo 
por quien estuvo dé serpiente Don José Toledo. 
Extrañó el Sr. Mosquera y Cabrera que lo igno­
rase el secretario dé Marina, por cuyo conducto 
había ctiíigiáó , con licencia dé las Cortes, algu­
nas solicrtúdes ¡il Gobierno en beneficio;dé su pro­
vincia ;" y para evitar que por esta pregmUa. Ux 
misma provincia entendiese que no cumplía con 
su obligación, propnsoj y se acontó, que se contes­
tase á la. Regencia que se bailaba en el se nade; las 
Cortes desdo el 27 de febrero del año pasado, asis­
tiendo sin intermisión á 'fas sesiones y á varias 
comisionen ... 

Pasó á la comisión de Justicia una representa­
ción documentada del presbítero Don Lorenzo 
Gómez Romero , solicifa'ndó permiso'para ena-
genar cierta finca. Al remitirla el secretario de 
Gracia y Justicia decia que la Regencia no ha­
llaba reparo en que se accediese á esta solicitud. 

A la comisión de Hacienda se mandó pasar una 
solicitud documentada de los pueblos que compo­
nen el partido de Leitariegos ¿.en Asturias, redu­
cida á que se les eximiese del pago de la con­
tribución extraordinaria de Guerra, en atención 
á los privilegios de que gozaban en virtud de la 
enorme obligación que les imponía su situación 
local. 

A la de Justicia pasó una instancia documen­
tada de Don José de Touves y Araujo , vecino de 
Santiago de Galicia, pidiendo dispensa de la pa­
santía que debia haber hecho en la audiencia de 
aquel, territorio, respecto de haber seguido el 
mismo tiempo de práctica eñ la referida ciu­
dad. El secretario de Gracia y Justicia, al remi­
tir la solicitud , hacia présente" que la Regencia 
contemplaba á este interesado acreedor á la gra­
cia que solicitaba. 

Se leyó un oficio del mismo secretario dé Gra­
cia y Justicia , quien participaba á las Cortes que 
la Regencia habia nombrado á Don Cnsüoval'de 
Góngora para que sirviese ert propiedad, la se­
cretaria de Hacienda. Después de haber hecho 
algunos señores diputados Varias observaciones 
sobre este nombramiento, se acordó que pasase 
el oficio á la comisión especial que. examinó las 
Memorias de los secretarios del Despacho, á fin 
de 'que con urgencia informase lo que juzgase 
conveniente. 

Se aprobó 'él dictamen de la comisión de Ha­
cienda ; la 'cual, á consecuencia de la solicitud 
del brigadier ©oh Josc Capelleti (véase la sesión 
de 30 del pasado), proponía que se mándase 
pagar á stf 'hermano Don Benito, ó á su apode­
rado, la pensión de 12000 rs. de que hacia méri­
to en su representación , con la calidad de ate­
nerse desde 20 de abril de 1811 a lo que previe­
ne el decreto de aquella fecha sobre pensiones 
cclesiásticals. 
- Aprobóse igualmente el dictamen de las comi­
siones unidas de Guerra y de Premios, sobre la 
proposición qué en la sesión de 30 del pasado 
(véase) hizo el Sr. Vázquez Canga relativa al 
sargento Don Antonio García. Las com¡sienes, 
después de haber referido tes extraordinarias cir­

cunstancias qué concurren en este valiente militar, 
y los motivos que les impiden apoyar la dispen­
sa del juicio contradictorio para la cruz de S.i.u 
Fernando ,-qne.solicitaron para el mismo varios 
españoles (véase la sesión de 2 del actual), pra-
pttttiln- Primero: que se dixese á la Regencia que 
concediese á D. Aotouio Garda el uso perpetuo 
del uniforme del cuerpo donde servia, con la 
distinción de alférez. Segundo: que, se autorice 
á S. A. para que le asigne una pensión de 
500 reales mensuales, cobrables de las rentas 
ifáciortálés en el pueblo donde frxase su resi­
dencia. Tercero: q&e se presentase el interesado 
en.la.barandilla del. salón de Cortes; y, arengado 
que fuese por el Sr.. presidente, pasase á la me» 
sa a, recibir de mano del mismo la orden pa­
ra la ^Regencia, á. quien la presentaría en per­
sona acompañado dé .un alabardero. Cuarto': 
que la Regencia mandase justificar con arre­
glo al decreto de 31 de agosto de 1811 la ac* 
Uioa en que el expresado García recobró la 
bandera española entre 17 enemigos; y, justir 
íicado el hecho, fuese condecorado con la cruz 
de San Fernando , ademas de los premios re­
feridos. Y quinto: Que esta resolución délas 
Cortes, sé publicase en la gaceta del Gobierno. 

A la comisión de Hacienda se mandó pasar 
una exposición de los Sres. Llarena , Ruiz Pa­
drón, y Key ; pidiendo que parte de los bie­
nes de la inquisición de Canarias se destinase 
al establecimiento dé lazaretos en aquellas is­
las ,. y al alivio de las cansas de Expósitos. 

A solicitud de Doña María Sánchez , viuda 
de D. Lorenzo Texeiro que en Granada per­
dió la vida en un. cadalso por haberle apre­
hendido el gobierno intruso como conductor 
de pliegos á los generales Freiré y Ballesteros, 
se concedió licencia al Sr. Pórcel para infor­
mar sobre este mismo particular , donde cor-, 
respondiere á las pretensiones de la interesada. 

Habiéndose procedido a la discusión del dic­
tamen de la comisión? de Constitución sobré 
concurso á curatos (véase la sesión del dia 5 
del corriente), se aprobó la primera parte, sus­
tituyéndose á . la segunda que empieza como 
también á los regulares &c. una proposición del 
Sr. Calatrava , reducida á que los regulares 
admitidos á concurso por la autoridad legiti­
ma y que obtuvieron colación de curatos eii 
calidad de curas propios, fuesen considerados 
en todo como los eclesiásticos seculares que se 
hallaban eii igual caso. 

Procedióse «n seguida á la discusión del dic­
tamen de las comisiones unidas sobre las órde­
nes expedidas por la Regencia para el resta­
blecimiento de conventos (véase el extracto en 
la sesión de 8 del corriente); y después de 
haber hablado varios, Sres. diputados, se apio-
bó el primer punto , reducido á que, sin per­
juicio de lo que resolviesen las Cortes con res­
pecto al expediente general, se llevase á efecto 
lo acordado por la Regencia en conventos que 
no estuviesen arruinados. 

La discusión quedó pendiente, y se levantó 
la sesiou. 

' T E A T I Í O . 
A secreto agravio secreta vcnganzar—(cam. en 

3*cl.)—Boteras (portes Sras. Martínez , Mexia, 
y iValdes; y los Síes. Luengo, García Franco* 
y Garda — El calavera corregido (saínete ) —t 
A las 7£. 

Imprenta del Estado-mayor-general. 
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